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NOTIFICADO POR ESTADO No. 198 DEL 11 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

   

 Como quiera que en auto del 10 de septiembre se tuvo en 

cuenta de manera prematura la contestación de las excepciones de 

fondo que fueran propuestas en la contestación de la demanda 

inicial, sin esperar a que se encontrara trabada la relación 

jurídico procesal en la demanda de reconvención que fuera 

presentada; debe declararse SIN VALOR NI EFECTO lo decidido en el 

penúltimo inciso de dicho auto. En su lugar se dispone: 

 

Procédase por la secretaría a correr traslado conjunto de 

las excepciones de fondo que fueran formuladas en las 

contestaciones de demanda inicial y la de reconvención (art. 370 

del C.G.P.). 
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